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En junio de 2010, el Archivo Nacional de la Memoria (ANM), 

organismo desconcentrado en el ámbito de la Secretaría de Derechos 

Humanos y Pluralismo Cultural de la Nación, publicó una investigación con 

datos inéditos sobre el bombardeo a la Casa de Gobierno y a la Plaza de 

Mayo del 16 de junio de 1955.1 Luego de cincuenta y cinco años de silencio, 

el Estado argentino asumió la responsabilidad de identificar y reparar a las 

víctimas de aquel acto criminal perpetrado por integrantes de las Fuerzas 

Armadas en complicidad con grupos civiles. Trescientas nueve víctimas 

mortales pasaron a formar parte de un luctuoso listado que, por la 

naturaleza de los hechos y el paso del tiempo, se mantendrá por siempre 

inconcluso. 

 

La difusión de estos nuevos conocimientos produjo importantes 

repercusiones tanto en la comunidad de investigadores especializados como 

en la ciudadanía en su conjunto, ya que por primera vez se tomaba 

contacto con un hito histórico que, en perspectiva, configuró el inicio de un 

ciclo político caracterizado por continuos condicionamientos al orden 

constitucional, pérdida de derechos civiles y violaciones a los derechos 

humanos, alcanzando su máxima expresión durante el autodenominado 

Proceso de Reorganización Nacional (1976-1983). Los ecos mencionados 

generaron la publicación en 2015 de una edición revisada por la 

Coordinación de Investigaciones Históricas de la Dirección Nacional de 

Gestión de Fondos Documentales, permitiendo, entre otras cosas, la 

incorporación de nuevas personas al listado de víctimas registradas.2 

 

Tres meses después del bombardeo del 16 de junio se consumó un 

nuevo atentado contra la democracia. El 16 de septiembre de 1955, 

unidades de las tres armas se sublevaron contra la autoridad constitucional 

con el objetivo de derrocar al entonces presidente Juan Domingo Perón e 

                                                 
1 Archivo Nacional de la Memoria, 2010 
2 Archivo Nacional de la Memoria, 2015 (edición revisada) 
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imponer un gobierno de facto. Este movimiento amplió sus bases con 

respecto a junio, incorporando a la totalidad de la Marina de Guerra junto a 

sectores de la Fuerza Aérea y del Ejército que, pese a ser inferiores en 

número y armamento a las fuerzas leales, fueron determinantes en el 

resultado del conflicto. Durante cuatro días, el país se transformó en un 

gigantesco campo de batalla con un despliegue militar sin antecedentes 

desde las guerras civiles. 

 

 La presente investigación tuvo por objeto identificar a las víctimas 

mortales vinculadas con aquellos hechos. Al igual que en el bombardeo del 

16 de junio, un profundo silencio se impuso sobre las secuelas del violento 

accionar antidemocrático. Los resultados de dichos enfrentamientos en 

términos de pérdidas humanas nunca fueron abordados por un estudio 

sistemático que posibilitara el recuento e identificación de las víctimas 

agotando las fuentes disponibles. Puede decirse que esta investigación es la 

primera desde 1955 que se propone una indagación documental rigurosa 

sobre estos hechos.  

 

Hasta la fecha los aportes más significativos al tema los han realizado 

autores identificados con la autodenominada “Revolución Libertadora” que, 

en tanto reflejan la visión de los vencedores, omiten las bajas tanto civiles 

como militares que se produjeron entre quienes defendieron el orden 

constitucional. Algunas de estas publicaciones consignan listados parciales 

de víctimas en base a la prensa escrita del momento, eximiendo el 

relevamiento de otras fuentes potenciales.3 Sin que exista una hipótesis 

fundada que pretenda demostrar la inexistencia de muertos, esta omisión 

está presente en la casi totalidad de los textos de historia y en la mayoría 

de los relatos sobre los acontecimientos.  

 

La publicación pretende también difundir documentos inéditos como 

aporte informativo auténtico, único e irremplazable sobre los 

acontecimientos. El Archivo Nacional de la Memoria a tales fines cuenta con 

competencias en materia de desclasificación de documentos de organismos 

integrantes de la administración centralizada y descentralizada del Poder 

                                                 
3 Lonardi, 1980 y 1981; Cavallo, 1956; Ruiz Moreno, 1994. 
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Ejecutivo Nacional, incluyendo las Fuerzas Armadas y de Seguridad, lo que 

posibilitó el acceso a fuentes inéditas, elaboradas por los propios 

protagonistas.4 Entre los documentos obtenidos se destacan los Libros 

Históricos y los Diarios de Guerra confeccionados por las dependencias 

militares que tomaron parte en el conflicto.  

 

El relevamiento documental abarcó también la pesquisa de los libros 

obrantes en los registros civiles y cementerios de las localidades donde se 

produjeron los sucesos, dando como resultado la obtención de actas de 

defunción para la mayoría de los casos consignados en el listado de 

fallecidos, constituyendo una prueba irrefutable de la identidad de las 

víctimas y su vinculación con lo acontecido.   

 

El intenso trabajo de campo,5 basado en la difusión en el territorio de 

los objetivos de la investigación y la cooperación de organizaciones civiles e 

investigadores locales, permitió tomar contacto con testigos de los hechos y 

familiares de las víctimas, quienes aportaron datos enriquecedores. Tanto 

los testimonios como los documentos escritos y audiovisuales obtenidos 

pasaron a formar parte del acervo de memoria del ANM con el objetivo de 

conformar un fondo específico sobre la temática. De esta manera, se 

cumple con la misión que lo guía: obtener, analizar y preservar toda aquella 

documentación vinculada con el quebrantamiento de los derechos humanos 

y las libertades fundamentales en donde esté comprometida la 

responsabilidad del Estado argentino, construyendo la memoria colectiva de 

nuestro país.6 

 

 

                                                 
4 Cfr. el Decreto N° 1259/2003 que significó la creación del Archivo en 
http://www.saij.gob.ar/legislacion/decreto-nacional-1259-2003-
creacion_archivo_nacional_memoria.htm?40. 
5 El primer acercamiento a testimonios inéditos se dio a partir de dos presentaciones 

espontaneas de familiares de las víctimas ante el área de Leyes Reparatorias de la Secretaría 
de Derechos Humanos de la Nación, solicitando ser comprendidos dentro de los términos de 
la Ley N° 24.411. Esta última otorga una indemnización a los causahabientes o herederos de 

personas que se encuentran en situación de desaparición forzada o hubieran fallecido como 
consecuencia del accionar del terrorismo de Estado, con anterioridad al 10 de diciembre de 
1983. 
6 Cfr. Decreto N° 1259/2003, artículo 1°. 
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 La frase que titula el capítulo –perteneciente a Mario Amadeo, 

referente de los comandos civiles participantes en ambas acciones–7 

expresa cómo el terror, y el consecuente debilitamiento institucional que 

provocó el bombardeo del 16 de junio, generó las condiciones para el golpe 

de septiembre. En el mismo sentido, el Capitán de Fragata Néstor Noriega, 

comandante de una de las escuadrillas que participó en la asonada de Plaza 

de Mayo, calificó el accionar de la aviación aeronaval de esa fecha como 

“acción psicológica” necesaria para lograr el derrocamiento del gobierno 

constitucional. Constituye así uno de los crímenes más brutales de la 

historia argentina, con un saldo de más de trescientas víctimas fatales, en 

su mayoría civiles desprevenidos e indefensos que circunstancialmente 

transitaban por las adyacencias de la Plaza de Mayo. Personal y recursos 

bélicos del Estado destinados a la defensa exterior del país fueron utilizados 

para sembrar el terror al interior de la nación.  

 

Una acción psicológica necesaria para generar las condiciones de un 

nuevo y definitivo asalto al poder constitucional, que permitió tres meses 

después imponer profundos cambios políticos evadiendo las instituciones 

democráticas. La agresión no sólo generó irreparables pérdidas humanas, 

también debilitó institucionalmente a la República. Tras estos hechos, la 

conflictividad política lejos de moderarse fue en incremento. Los partidos 

políticos de la oposición, con fuertes vínculos con los sediciosos, 

responsabilizaron al gobierno y hasta justificaron el accionar de los marinos. 

El gobierno, con el afán de superar la crisis política, convocó a la 

pacificación nacional, que implicó un alcance limitado de la justicia sobre los 

autores intelectuales y materiales.   

 

                                                 
7 Amadeo, 1956: 50. Mario Amadeo fue un destacado líder de los comandos civiles que 
actuaron en apoyo a los militares en las acciones contra el gobierno del 16 de junio y 
septiembre de 1955. Representante del nacionalismo católico, se desempeñó como Ministro 

de Relaciones Exteriores y Culto durante la presidencia de facto de Eduardo Lonardi.  



7 

 

La misma tarde del 16 de junio, finalizada la amenaza de nuevos 

ataques, Perón se pronunció por cadena nacional de radio y televisión 

exhortando a la calma y buscando desactivar la concurrencia en repudio al 

bombardeo en Plaza de Mayo:  

 

(…) Lo más indignante es que hayan tirado a mansalva contra el pueblo (…) Es indudable 

que pasarán los tiempos, pero la Historia no perdonará jamás semejante sacrilegio. (…) 

Nosotros, como pueblo civilizado, no podemos tomar medidas que sean aconsejadas por la 

pasión, sino por la reflexión (…) Para no ser criminales como ellos, les pido que estén 

tranquilos; que cada uno vaya a su casa (…) les pido que refrenen su propia ira; que se 

muerdan, como me muerdo yo, en estos momentos, que no cometan ningún desmán. No 

nos perdonaríamos nosotros que a la infamia de nuestros enemigos le agregáramos nuestra 

propia infamia (…) Los que tiraron contra el pueblo no son ni han sido jamás soldados 

argentinos, porque los soldados argentinos no son traidores ni cobardes, y los que tiraron 

contra el pueblo son traidores y cobardes. La ley caerá inflexiblemente sobre ellos. Yo no he 

de dar un paso para atemperar su culpa ni para atemperar la pena que les ha de 

corresponder.  (…) El pueblo no es el encargado de hacer justicia: debe confiar en mi palabra 

de soldado (…) Sepamos cumplir como pueblo civilizado y dejar que la ley castigue (…)8  

 

Esa misma noche se produjeron ataques contra algunas Iglesias 

céntricas de la Ciudad de Buenos Aires, que si bien sólo produjeron daños 

materiales, tuvieron una gran repercusión y contribuyeron decididamente a 

profundizar la conflictividad. También se inició la detención de presuntos 

participes en la sedición que alcanzó a reconocidas personalidades y 

representantes de la oposición. Diez días después de los hechos, el gobierno 

lanzó una serie de medidas destinadas a reducir la tensión política: cesó el 

Estado de Sitio, empezaron a recuperar la libertad los detenidos y se 

reestructuró el Gabinete Nacional, separando a los funcionarios más 

cuestionados por la propia oposición. De esta manera, retomó la estrategia 

conciliadora aplicada en 1953 luego de los atentados de abril en la Plaza de 

Mayo.9 

                                                 
8 Fragmentos del discurso presidencial reproducidos en el Diario La Prensa del 17 de junio de 
1955. 
9 El 15 de abril de 1953 dos artefactos explosivos estallaron en Plaza de Mayo al momento en 

que el presidente Perón se dirigía a una multitud en el marco de un acto convocado por la 
Confederación General del Trabajo (CGT) en su apoyo. Seis personas perdieron la vida y una 
docena fueron gravemente heridas. La justicia identificó y juzgó a los responsables, todos 

militantes de partidos de la oposición. A partir de ese hecho se produjeron una serie de 
detenciones entre los que se encontraban funcionarios de los principales partidos políticos 
opositores. En los meses siguientes muchos de ellos fueron recuperando la libertad y el 18 

de diciembre de ese año el Congreso de la Nación aprobó una Ley de amnistía (N° 14.296). 
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El 29 de junio se publicó un comunicado de la Unión Cívica Radical, 

principal fuerza opositora, que expresaba:  

 

(…) la revolución del 16 de junio es producto del Régimen. Mientras no cese el sistema 

totalitario que lo caracteriza, subsistirán las causas del estallido. Sólo se evitarán con la 

libertad (….) las instituciones armadas no deben intervenir en política pero tampoco poner su 

fuerza al servicio de un gobierno que suprime las libertades y entrega la soberanía del país 

(…) Esta pacificación que propone deja intactas todas las causas del malestar nacional, 

porque su finalidad no es abrir una etapa de recuperación y trabajo, sino encubrir con el 

silencio de todos los argentinos, la entrega espiritual y material del país (…) la 

responsabilidad de los trágicos sucesos del 16 de junio de 1955 es enteramente del 

gobierno.10 

 

El 5 de julio el presidente mediante mensaje radial desligó a los 

partidos políticos de toda responsabilidad en los hechos criminales del 16 de 

junio, invitando a sus representantes a un intercambio de ideas para 

afianzar la paz interna y comenzar una tregua política, comprometiéndose a 

iniciar una política de pacificación nacional.11 Diez días después expresó 

frente a legisladores nacionales: 

 

La revolución peronista ha finalizado; comienza ahora una nueva etapa que es de carácter 

constitucional, sin revoluciones (…) yo debo resolver todas las limitaciones que se han hecho 

en el país sobre los procederes y procedimientos de nuestro adversarios, impuestos por la 

necesidad de cumplir los objetivos, para dejarlos actuar libremente dentro de la ley, con 

todas las garantías, derechos y libertades.12 

 

El día 27, en un acto en el salón de la CGT, reiteró dichos conceptos. 

 

Como gesto de apertura, el gobierno permitió a los partidos de la 

oposición hacer uso de las radios por primera vez desde 1946. El 27 de julio 

Arturo Frondizi, en calidad de Presidente de la Unión Cívica Radical, se 

pronunció por Radio Belgrano ratificando el contenido de la declaración del 

                                                 
10 Comunicado del Comité Nacional de la Unión Cívica Radical, del 29 de junio de 1955, 
firmado por Federico Fernández de Monjardín, Secretario y por Arturo Frondizi como su 

Presidente. Reproducido en Frondizi, 1956: 12. 
11 Cfr. fragmentos del mensaje radial reproducidos en el Diario La Nación del 6 de julio de 
1955. 
12 Reproducido en el Diario La Nación del 17 de julio de 1955. 
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29 de junio pasado. Como condiciones para iniciar el dialogo exigió el 

levantamiento del estado de guerra interno y una amplia amnistía. 

Nuevamente omitió referencia alguna a las víctimas del bombardeo y realizó 

un llamado a las Fuerzas Armadas:  

 

Las Fuerzas Armadas, creadas, sostenidas e integradas por el pueblo argentino para la 

defensa de la soberanía y de la Constitución Nacional, no deben intervenir en política, pero 

tampoco deben amparar a los regímenes que suprimen las libertades o atentan contra la 

soberanía del país (Frondizi, 1956: 20). 

 

 El 3 de agosto, Alejandro Leloir, presidente del Partido Justicialista, 

respondió el mensaje en duros términos: “el radicalismo aplaudió a los que 

el 16 de junio ensangrentaron la Plaza de Mayo, a quienes proclamó como 

defensores de la libertad”.13 

 

Vicente Solano Lima, figura del Partido Demócrata Nacional, exigió el 

9 de agosto por radio rectificar las acciones de gobierno que debilitaban el 

concepto de familia, el principio de inviolabilidad de la propiedad privada, la 

libertad y la civilización cristiana, al tiempo que resaltó la grandeza de las 

instituciones militares, que durante más de medio siglo garantizaron la 

institucionalidad del país.14  

 

Al día siguiente se conoció el fallo del Consejo Supremo de las 

Fuerzas Armadas que juzgó a los militares partícipes del bombardeo. Los 

jueces avalaron que los oficiales de mayor jerarquía asumieran la 

responsabilidad sobre sus subordinados. De acuerdo a lo establecido por el 

Código de Justicia Militar los promotores debían ser condenados a la pena 

capital con degradación, sin embargo el tribunal esgrimió una serie de 

atenuantes para evitar las ejecuciones. Finalmente, del millar de efectivos 

que participaron del bombardeo, fueron procesados treinta y cuatro oficiales 

de la Armada; diez oficiales y un suboficial de la Fuerza Aérea; y un único 

oficial del Ejército. Se condenó a reclusión por tiempo indeterminado a trece 

oficiales de la Marina y la Fuerza Aérea, acusados del delito de “rebelión 

                                                 
13 Reproducido en el Diario La Nación del 4 de agosto de 1955, p. 1. 
14 Reproducido en el Diario La Nación del 10 de agosto de 1955, p. 1. 
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militar”.15 

 

 El 14 de agosto la prensa publicó mensajes muy críticos de los 

dirigentes socialistas Alfredo Palacios y Nicolás Repetto, quienes centraron 

sus denuncias en la falta de libertad y la necesidad de retornar a la 

Constitución de 1853.16  

 

 Un par de días después, el gobierno anuncia el descubrimiento de un 

nuevo complot destinado a acabar con la vida de Perón. El 17 de agosto, el 

ministro del Interior Oscar Albrieu anunció que daba por concluidas las 

gestiones de conciliación por imposible cumplimiento, argumentando que 

“(…) los opositores no han aceptado la mano tendida por el presidente. En 

cambio, siguieron realizando su campaña en muchos de sus núcleos y de 

sus oradores en abierta hostilidad, cuando no acuciando a la revuelta o a la 

sublevación."17El 19, John William Cooke, interventor del Partido Peronista 

de la Ciudad de Buenos Aires, afirma:  

 

Con referencia a la lucha política, deseo informarles que el partido peronista saldrá a la calle. 

El 16 de junio nos tiraron bombas y nos mataron compañeros de lucha. Hasta ahora hemos 

pedido a nuestra gente que no haga nada. Pero a partir de este momento vamos a actuar 

(...). Saldremos de nuevo a la calle; organizaremos actos públicos en los que explicaremos 

cual es la posición del partido frente a la hora actual (...). A nuestro partido no le gana la 

calle nadie.18 

 

El 30 de agosto, el presidente Perón envía a las tres ramas de su 

Movimiento una nota ofreciendo su retiro del gobierno. Dice en ella que 

considera cumplida su misión, al dejar un país económicamente 

independiente y con reformas sociales irreversibles. Pese a sus intentos por 

pacificar la Nación, no ha recogido sino exigencias de renuncia.19 Como 

gesto de apoyo al presidente la central obrera decreta para el día siguiente 

un paro general con movilización a la Plaza de Mayo. Ante una multitud que 

                                                 
15 Consejo Supremo de la Fuerzas Armadas, Causa “Aníbal Olivieri y otros sobre Rebelión 
Militar”, expediente 26.237/55, Archivo Nacional de la Memoria, disponible para consulta 
pública. 
16 Mensajes reproducidos en Diario La Nación del 14 de agosto de 1955, p. 1. 
17 Mensajes reproducidos en Diario La Nación del 18 de agosto de 1955, p. 1. 
18 Mensajes reproducidos en Diario La Nación del 20 de agosto de 1955, p. 3. 
19 Diario La Nación del 1° de septiembre de 1955, p.1. 
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desbordó los alrededores de la Casa de Gobierno, el presidente dio el que 

sería su último discurso desde el balcón de la Casa Rosada, expresando una 

recordada frase: "cuando uno de los nuestros caiga, caerán cinco de los de 

ellos."20 

 

Al interior de las Fuerzas Armadas, los hechos de junio debilitaron la  

lealtad al gobierno constitucional. En especial sobre una parte importante 

de la oficialidad, que ya arrastraba un fuerte desgaste. Esta ruptura se 

evidenció en septiembre cuando algunos jefes militares mostraron falta de 

determinación en el combate a los sediciosos. Dentro de la suboficialidad el 

gobierno siguió manteniendo una gran ascendencia sobre el Ejército, 

mientras que en la Marina de Guerra se imponía un alineamiento con los 

mandos superiores mayoritariamente antiperonistas. La posición 

confrontativa de la Iglesia Católica, que tras la quema de las Iglesias se 

agudizó, fue un factor más de descomposición de la relación entre el 

gobierno y las Fuerzas Armadas. 

 

Fueron oficiales navales que habían sobrevivido a las purgas que 

siguieron a junio quienes encabezaron las gestiones para un nuevo intento 

de golpe de Estado. Los oficiales de mayor jerarquía propusieron dentro de 

la fuerza como líder del movimiento sedicioso al Director de la Escuela 

Naval, almirante Isaac Francisco Rojas. 

 

 

                                                 
20 Ibídem. 



12 

 

 

 



13 

 

| CAPÍTULO 3 | 

 

El 16 de septiembre de 1955, fracciones de las Fuerzas Armadas 

lanzaron una serie de acciones en distintos puntos del país con el objetivo 

de derrocar al gobierno constitucional del presidente Juan Domingo Perón. 

El bando golpista se conformó inicialmente con unas pocas unidades del 

Ejército y la Fuerza Aérea, pero prácticamente la totalidad de la Marina de 

Guerra. Como ya hemos visto, la operación contó con el apoyo de varios 

partidos políticos de la oposición, así como de la Iglesia Católica, cobijando 

numerosos comandos civiles que actuaron junto a los militares rebeldes. El 

gobierno reaccionó al movimiento sedicioso poniendo en ejecución el Plan 

CONINTES, que implicaba la movilización de todas las unidades del Ejército 

y la Fuerza Aérea leales a la Constitución.21  

 

La ciudad de Córdoba, en tanto epicentro de las fuerzas terrestres 

golpistas, fue el lugar donde más víctimas se registraron. Las agresiones se 

iniciaron en la madrugada del 16 de septiembre cuando los cañones de la 

sublevada Escuela de Artillería, al mando del general Eduardo Lonardi –líder 

del alzamiento–, abrieron fuego sobre la vecina Escuela de Infantería, hasta 

entonces leal al gobierno. En el centro de la ciudad grupos de comandos 

civiles, con el apoyo de un puñado de soldados de la Aeronáutica y el 

Ejército (al mando del General Videla Balaguer), intentaron tomar el Cabildo 

y la Jefatura Policial. Esta última fue tenazmente defendida por los efectivos 

policiales, en su mayoría fieles al gobierno. Tras cuatro días de esporádicos 

combates, los enfrentamientos dejaron un saldo superior al centenar de 

víctimas fatales, contando civiles y militares.22 

 

El segundo foco en importancia de enfrentamientos se dio en torno a 

la localidad bonaerense de Ensenada, donde unidades sublevadas de la 

Escuela Naval cruzaron el Río Santiago con el objetivo de tomar la ciudad 

de La Plata. La avanzada fue heroicamente resistida por integrantes de la 

                                                 
21 El Plan CONINTES se encuentra desarrollado en otra investigación de la Coordinación de 
Investigaciones Históricas de la Dirección Nacional de Gestión de Fondos Documentales: cfr. 
Archivo Nacional de la Memoria, 2014. 
22 Para conocer el detalle de los fallecidos, cfr. el apartado “Las víctimas tienen identidad”. 
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Guardia de Infantería de la Policía provincial, junto a un número 

significativo de vecinos de dicha localidad obrera fuertemente identificada 

con el peronismo. La llegada de las tropas leales del Regimiento de 

Infantería N° 7 con asiento en La Plata marcaron el repliegue de los marinos 

y su posterior retiro al Río de La Plata con numerosas bajas. 

 

El día 18 de septiembre, varias columnas constitucionales del Ejército 

que se movilizaban en dirección a Puerto Belgrano fueron atacadas por la 

aviación naval a la altura de Sierra de la Ventana. El Regimiento de 

Infantería 3, unidad que había participado en la defensa de la Casa de 

Gobierno el 16 de junio, recibió la mayor parte del fuego aéreo. Desde la 

base naval de Puerto Belgrano zarparon las naves de la flota de mar que 

bombardearon las destilerías de Mar del Plata y amenazaron extender la 

destrucción sobre Buenos Aires si no renunciaba el presidente.  

 

La primacía militar del bando leal presagiaba una rápida represión de 

los focos rebeldes. Pese a ello, tras tres días de cruentos enfrentamientos, 

se pactó un cese de hostilidades con el objetivo de parlamentar. Los caídos, 

las destrucciones materiales, las deslealtades y la amenaza de bombardeo a 

la destilería de La Plata lanzada por la Marina de Guerra influyeron en la 

decisión de Perón de no seguir combatiendo, pese a que –según testimonios 

de sus propios jefes militares– las relaciones de fuerza militares les era 

favorable.23  

 

El presidente optó por ponerse a disposición de las autoridades 

militares, mediante una ambigua carta en la que expresó que delegaba el 

gobierno a manos del Ejército. Una junta militar interpretó la misiva como 

una declaración de renuncia y tras parlamentar con los golpistas, facilitó 

que el General Eduardo Lonardi jurara de facto como presidente provisional. 

Los días posteriores a la toma de mando de los rebeldes, manifestaciones 

                                                 
23 El almirante Isaac Francisco Rojas declaró sobre estos hechos: “Desde el crucero La 
Argentina ordené al crucero 17 de octubre que tomase posición en La Plata y bombardease la 
destilería a la una de la tarde. Ya le habíamos enviado el telegrama a Perón pidiéndole la 

renuncia. Hubiéramos tenido que afinar mucho la puntería para pegarle solo a los tanques. 
(…) Y si no renunciaba con esa acción, hubiéramos tenido que bombardear los tanques de 
petróleo del Dock Sud con la aviación (…) Lonardi tenía pocas fuerzas y lo hubieran vencido” 

(Revista Así del 8 de diciembre de 1972). 
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civiles en rechazo al golpe de Estado fueron reprimidas ferozmente en 

varios puntos del país. 

 

En una entrevista realizada por Rafael Cullen en el marco de la 

investigación, José Paz (habitante de Avellaneda) relata un enfrentamiento 

con la policía sobre la Avenida Mitre donde participaron vecinos y otro en 

Quilmes con el Ejército que fue rápidamente reprimido. Según su 

testimonio, su barrio fue recorrido por varias semanas por tanques que se 

detenían en las esquinas y “hacían girar el cañón apuntando hacia las casas 

y los nenes que jugábamos en la vereda”. Los delegados de un frigorífico de 

Avellaneda, entre ellos su padre, fueron detenidos en el lugar de trabajo, 

liberados varios días después y despedidos “sin un peso”.  

 

En Villa Jardín, Valentín Alsina, Teodoro Valdés relata que vecinos que 

vivaban a Perón en la Ribera del Riachuelo fueron reprimidos por el Ejército 

con el resultado de dos muertos y varios heridos. Al igual que Paz, recuerda 

la presencia de tanques con maniobras intimidatorias similares y una gran 

requisa domiciliaria realizada por el Ejército con fuerte armamento.24  

 

El New York Times en su edición del 15 de noviembre de 1955 

informa de “choques con saldos de muertos” en Rosario; coincide con esta 

información el testimonio de José Mármol (herido por la represión el 23 de 

septiembre), quien señala que “había un montón de muertos y heridos en la 

Asistencia Pública donde fue atendido, producto de la represión del Ejército 

contra los vecinos que querían marchar hacia el centro para saber qué 

pasaba”.25  

 

En el Policlínico Eva Perón de San Martín se quemaron pulmotores, 

material hospitalario, frazadas, vajillas que tenían la inscripción de la 

Fundación Eva Perón y/o del Ministerio de Salud de la Nación y los nueve 

                                                 
24 Entrevista de Rafael Cullen en el documental “Los Resistentes” (Dir. Alejandro Fernández 

Mouján, 2009), Archivo Audiovisual del Archivo Nacional de la Memoria, disponible para 
consulta pública. En el mismo documental Toto Romero relata el asesinato de varios 
conocidos activistas peronistas en Tafí Viejo, Tucumán, a manos de grupos civiles armados. 

Juan Carlos Cena cuenta también que en Córdoba civiles y alumnos de colegios católicos 
armados recorrían las calles de la ciudad con frases intimidatorias y ofensivas contra el 
peronismo. 
25 Entrevista del equipo de investigación disponible en el Archivo Oral del ANM. 
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tomos del libro del Dr. Ramón Carrillo “Teoría del Hospital”. En el barrio 

Evita de Caseros, provincia de Buenos Aires, se dio también el “paseo de 

tanques por el barrio”.26 

 

3.1 Córdoba 

 

Según se expresa en el Libro Histórico del Comando de la IV División 

de Ejército (1955):27  

 

En las primeras horas del 16 de septiembre se inició en la Escuela de Artillería (A.4), la 

Revolución Libertadora, siendo sus principales jefes, entre otros, el Gral. Eduardo Lonardi, 

Gral. Dalmiro Videla Balaguer y el Cnel. Juan Bautista Picca, quienes con la cooperación del 

cuadro de oficiales y soldados de dicha escuela de Arma, excepto el Sr. Director y 

Subdirector, y apoyado a la vez por la Guarnición Aérea Córdoba, Escuela de Tropas 

Aerotransportadas y civiles; después de varias horas de lucha lograron reducir a la Escuela 

de Infantería (R.13) que se mantenía leal al gobierno constituido. Acto seguido las tropas 

emprendieron la marcha a la ciudad Capital de la Provincia, tomándola a esta sin 

inconvenientes, dado que el comandante de la IV División del Ejército, con los efectivos de la 

Agrupación Servicios (D.4), 4to. Batallón de Comunicaciones, Suboficiales de distintas 

unidades y organismos de la Guarnición, incluso aeronáuticos, se replegaron a la localidad de 

Alta Gracia a la espera de refuerzos, que llegaron más tarde, quedando en el terreno con 

todo el efectivo hasta el cese de las actividades y manteniéndose siempre leal al gobierno 

depuesto. A consecuencia de los acontecimientos, el Comando fue tomado el día 18 por el 

Comando revolucionario, con efectivos de Aeronáutica. 

 

El Libro Histórico de la Escuela de Artillería (1955)28 afirma que “la 

Escuela fue comandada en los hechos revolucionarios por el Tte. Gral. 

Eduardo Lonardi y el Gral. Arturo Ossorio Arana”. También menciona que 

“durante los hechos perdió la vida el Cnel. Ernesto Félix Frías, quien se 

desempeñaba como Jefe de la Agrupación Escuela”. El oficial Frías es la 

primera baja que se produce en Córdoba. Cerca de las dos horas del día 16, 

Frías se trasladó a la Escuela de Artillería en cumplimiento de una orden del 

General Morello para informar sobre la situación que se vivía en la unidad. 

                                                 
26 Entrevista de R. Cullen a Eduardo “Corbata” Corvalán en el documental “Los Resistentes” 
(Dir. Alejandro Fernández Mouján, 2009), Archivo Audiovisual del Archivo Nacional de la 
Memoria, disponible para consulta pública. 
27 La IV División era Comandada por el Gral. Alberto Morello, tenía su asiento en Córdoba y 
se mantuvo leal durante todo el conflicto.  
28 No ha podido localizarse hasta el momento el Diario de Guerra de la unidad, por lo tanto 

no se cuenta con información detallada sobre sus movimientos. 
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Al ingreso de la Escuela es interceptado por una guardia (sedicioso) que 

ante la incertidumbre le dispara.  

 

En los documentos también se deja constancia de las inspecciones 

que el propio General Lucero, Ministro de Guerra, junto al Comandante del 

Ejército, General Domingo Sosa Molina, habían realizado en las principales 

unidades de la Fuerza en Córdoba29 tres días antes del estallido sedicioso. El 

objetivo de la visita fue evaluar personalmente el clima entre los oficiales 

más jóvenes, que según las informaciones de inteligencia expresaban 

hostilidad hacia el gobierno constitucional.  

 

La muerte del oficial Frías aceleró una comunicación del comando 

sedicioso con el Director de la vecina Escuela de Infantería, instándolo a 

plegarse bajo amenaza de agresión. La negativa precipitó el inicio de los 

enfrentamientos armados. Los cañones de la Escuela de Infantería batieron 

distintas posiciones de la Escuela de Infantería, que tras una improvisada 

organización respondieron con fuego de mortero y ametralladoras.  

 

El combate se extendió incesante hasta las 11 horas cuando se 

produce la rendición de las fuerzas leales. Entre los caídos del bando 

sedicioso se encuentran el Coronel Ernesto F. Frías, el Capitán (RE) David 

Julio Uriburu30 y el conscripto Irineo Castro. También perdieron la vida en el 

mismo combate efectivos de la Escuela de Tropas Aerotransportadas 

(paracaidistas), quienes prestaron apoyo al comando sedicioso: Capitán 

Mario Efraín Arruabarrena, Teniente José Alfredo Viola Dellepiane y el 

soldado Eloy Fuentes. 

 

Según el Libro Histórico de la Escuela de Infantería (1955),31 los 

efectivos de la unidad caídos en combate fueron: Cabo 1° Miguel San Juan 

y los soldados Héctor Augusto Romero, Luis Héctor Peralta, Rosas 

Exaltación Becerra, Abel Gregorio Funes, Ramón Leopoldo Gaitán, José 

                                                 
29 Estas eran la Escuela de Artillería (A.4), la Escuela de Infantería (R.13) y la Escuela de 
Tropas Aerotransportadas, cuyos directores eran los Oficiales Turconi, Brizuela y Bruno, 

respectivamente. 
30 Formó parte de un conjunto de oficiales retirados que se plegaron al comando sedicioso.  
31 No ha podido localizarse hasta el momento el Diario de Guerra de la unidad, por lo tanto 

no se cuenta con información detallada sobre sus movimientos. 



18 

 

Eleuterio Pereyra, Eduardo Adolfo Tomas, Celso Antonio Zuceti y Mario 

Trivellini. 

 

El ataque sobre la Escuela de Infantería contó también con el apoyo 

de aeronaves pertenecientes a la dotación de la Escuela de Aviación Militar. 

El Libro Histórico de la unidad (1955) señala que las actividades aéreas 

comenzaron a las cuatro horas del 16 y registran actividad hasta el 21 de 

septiembre. Los aviones utilizados fueron Bombarderos Beechcrafft A.T.11, 

Avro Lincoln, Caza D.L.22., Fiat G-46 y Gloster Meteor IV. Las operaciones 

se centraron en identificación y observación de posiciones enemigas y 

bombardeos con Napalm sobre las columnas leales que desde distintos 

puntos avanzaban sobre Córdoba capital.  

 

Cadetes, aspirantes y soldados de la Escuela de Aviación también 

tuvieron una destacada actuación mediante la ocupación de puntos 

estratégicos de la ciudad. El mismo 16 por la mañana un primer contingente 

con tres oficiales y ochenta cadetes brinda apoyo a la Escuela de Artillería. 

A las 17 horas otros cien cadetes al mando de cuatro oficiales marchan al 

centro de la ciudad y juntamente con tropas del Ejército participan en la 

toma de la Jefatura de Policía y su posterior ocupación.  

 

Sobre el combate en la Jefatura de Policía se han manejado distintas 

versiones.32 Si bien todas expresan que fue un enfrentamiento de gran 

intensidad y las fotografías tomadas en el lugar lo corroboran, algunos 

testimonios refieren a numerosas bajas entre los efectivos de las Fuerzas de 

Seguridad que resguardaban la autoridad provincial.33 El Parte de Guerra de 

                                                 
32 No han podido localizarse hasta el momento actuaciones policiales sobre los hechos. 
33 Testimonio de Agustín Maza para el citado documental Los Resistentes: “Nunca hubo un 

hecho más atroz, más vergonzoso, más traidor, más asesino que la revolución de 1955. Yo 
fui testigo presencial de ello. Yo tenía 21 años cumplidos, ya estaba en el bachillerato, había 

sido partícipe de los Campeonatos Evita, era empleado del Correo. Eran las 16 horas del día 
16 de septiembre. Yo estaba parado en la esquina de Rivadavia y Rosario de Santa Fe 
desesperado como participar de esto cuando vi bajar las tropas que partieron de la Escuela 
de Aviación y entraron a la ciudad de Córdoba por la calle Caseros, San Jerónimo y bajaron 

por Buenos Aires e ingresaron en diagonal hacia la Jefatura de Policía. El único reducto leal 
que quedaba (…). En la Iglesia que da sobre la calle Caseros entre Vélez Sarsfield y Trejo, 
allí se reunían los miembros del Partido Socialista, el Partido Comunista el Partido 

Demócrata, la Unión Cívica Radical (…). Esa policía fue la que resistió y en el primer tiroteo 
debo decir que tuvimos mala suerte porque el ayudante de campo del general Videla 
Balaguer, uno de los jefes de la Revolución Libertadora que venía al frente de la tropa, y el 

ayudante de campo que venía atrás recibió el balazo en la frente y lo mató; él se salvó. Fue 
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la Escuela de Aviación menciona que el combate duró unos 45 minutos y no 

proporciona víctimas mortales en ninguno de los bandos. El testimonio de 

un cadete relata que:  

 

uno de los sectores donde la lucha fue más intensa fue por Barrio Pueyrredón donde la 

policía opuso una tenaz resistencia. Afortunadamente no hubo que lamentar la muerte de 

ningún cadete…los aspirantes no tuvieron igual fortuna, pues dos o tres de ellos perdieron la 

vida en la acción, sin embargo el mayor número de bajas los tuvieron los civiles.34 

 

Podría tratarse de los aspirantes Oscar Víctor Santucho y Julio 

Gerónimo Valverde. También se encontraron cuatro actas de defunción 

vinculadas a personal de las fuerzas policiales y varios heridos. 

       

El 18 de septiembre patrullas de cadetes conjuntamente con soldados 

y civiles participan del combate en Alta Córdoba con tropas leales. La 

reducida guardia del Aeródromo de “Pajas Blancas” es atacada por esas 

tropas. En esta acción por la defensa pierde la vida el cadete del curso 

preparatorio Ernesto Chávez. Durante el día siguiente se bombardean y 

ametrallan posiciones leales en Pajas Blancas y Malagueño.   

 

El Diario de Guerra Comando de la V División de Ejército con asiento 

en Salta, al mando del Gral. Moschini, describe:  

 

Por la madrugada del 19 se establece puesto de comando en Juárez Celman (20 km. al norte 

de Córdoba). Se suman tropas del Liceo Gral. Paz y distintos regimientos del norte del país. 

A primera hora de la mañana tropas del R.15 recuperan el Aeropuerto de Pajas Blancas, 

                                                                                                                                               
bombardeada criminalmente la policía, una mayoría de fuerzas revolucionarias que 
avasallaron con todo. Los policías corrían desnudos y se tiraban por atrás  de la Jefatura de 
Policía para escapar pero muchos no pudieron escapar. 

En la esquina de San Jerónimo e Independencia, donde está hoy el Banco de la Nación 
Argentina, yo vi como los revolucionarios fusilaban a los cadetes y policías; los ponían contra 
la pared y los fusilaban después de sacarlos de la Jefatura de Policía; y si no ocurrió algo 

más es porque llegaron los integrantes de la Cruz Roja Argentina y se les tiraban a los 
milicos para que no siguieran fusilando. (…) Hubo algunos casos vergonzosos. A LV2 le 
habían puesto ya La Voz de la Libertad y en esa época funcionaba en la calle Maipú al 200. 
Fueron tropas de aeronáutica a cargo del capitán Burgos y estaba el comisario López 

custodiándola. Le dijo ‘ríndase comisario’. El comisario se rindió, le dio la 45 y le dijo: 
‘comisario váyase tranquilo’. Cuando el comisario hizo 10 metros, Burgos le apuntó con la 
pistola y lo mató por la espalda. (…). En la esquina de Rivadavia y 25 de Mayo dos 

compañeros de la Resistencia peleaban con dos matagatos frente a las ametralladoras que 
tenían los curas en la iglesia de La Merced.” 
34 Revista Cielo, Revista de los Cadetes de la Escuela de Aviación Militar, Artículo “del diario 

de un Cadete”, Diciembre 1955, Año IX, N°22, p. 143 
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ocupado por cadetes de la Escuela de Aviación. En el trayecto reciben fuertes ataques 

aéreos. Estando planificado para la tarde el asalto sobre la Escuela de Artillería con toda la 

División, el Comandante junto a su Estado Mayor resuelven suspender el fuego y mantener 

las unidades alcanzadas en pos de evitar una lucha fratricida.  

 

El Diario de Guerra del Regimiento de Infantería 12, con asiento en 

Santa Fe, a las órdenes del Tte. Cnel. Nadale, participa de los 

enfrentamientos en Alta Córdoba. Sumados a la Columna del Gral. Iñiguez 

(R.11, R.12 y 3 Gpo. Aerotransportado Liviano Motorizado) concentran en 

Monte Cristo y avanzan sobre Alta Córdoba donde se producen los primeros 

contactos con unidades sediciosas. Por la mañana del 18 la vanguardia 

toma la Estación del ferrocarril. Siguen los combates ocasionando tres bajas 

en la columna. El 19 se planifica un ataque a la Estación de Policía para las 

14 horas, pero minutos antes se informa de la tregua. 

 

3.2. Río Santiago – Ensenada 

 

La Isla Santiago, en el municipio de Ensenada, forma parte del delta 

del Río Santiago, que bordea la ribera occidental del Río de la Plata a la 

altura de la Ciudad de La Plata. Desde 1943 hasta la actualidad la Isla 

Santiago alberga la sede de la Escuela Naval Militar, institución donde se 

forman los oficiales de la Armada Argentina. En 1955 funcionaban también 

en un predio lindero la Base Naval Río Santiago, enclave de la Flota de Río, 

y el Liceo Naval.  

 

Según la documentación oficial de la Marina de Guerra,35 en las 

primeras horas del 16 de septiembre comenzaron a llegar a la Escuela Naval 

unos pocos oficiales del Ejército buscando sumarse al movimiento, ya que 

las principales unidades de dicha fuerza en el área metropolitana de Buenos 

Aires respondían al gobierno constitucional. Tras un breve encuentro con el 

almirante Rojas, aún de madrugada, unos cien efectivos organizados en 

pequeñas patrullas cruzaron el Río Santiago con el objetivo de explorar el 

camino que conduce de Ensenada a la ciudad de La Plata, dado que se 

                                                 
35 “Historia de las operaciones militares de la Marina de Guerra durante el movimiento 
revolucionario del 16 al 23 de septiembre de 1955”, en el Fondo Documental del Almte. 

Isaac Rojas, Archivo Gral. de la Armada. 
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planeaba copar puntos estratégicos de la capital provincial. 

 

Pese a ser una operación que se mantuvo hasta último momento en 

secreto, la avanzada fue detenida durante las primeras horas de la mañana 

en las inmediaciones de la Plaza Central de Ensenada, por integrantes de la 

Guardia de Infantería de la Policía provincial que habían sido alertados por 

la inteligencia militar leal sobre un posible estallido sedicioso. En ese primer 

enfrentamiento pierden la vida dos cabos de guardia de la Policía 

Bonaerense: Juan Walberto Altamirano y Héctor Zenón Juárez. A la 

resistencia de las Fuerzas de Seguridad se suman en colaboración 

trabajadores del Astillero Río Santiago y vecinos de la zona, históricamente 

identificada con el peronismo. 

 

Mientras se producen las escaramuzas en Ensenada, la Marina junta 

fuerzas en los terrenos de la Escuela Naval Militar, enviando dos 

agrupaciones al continente. Una fuertemente pertrechada compuesta por 

infantes de marina con armas automáticas ocupa los galpones del Astillero, 

mientras que la segunda de menor capacidad ocupa los elevadores de 

granos sobre el margen que linda con la localidad de Berisso. Los 

patrulleros King y Murature, amarrados en el embarcadero de la Escuela 

Naval, son colocados en posición de tiro hacia el continente para con su 

artillería contrarrestar un posible ataque leal.  

 

Las autoridades constitucionales ordenan atacar la Escuela Naval por 

tierra y aire. También se dispone la evacuación de la población civil. En 

dicha evacuación pierde la vida Luis F. Ghidini, un vecino que sufre un 

ataque al corazón. La contraofensiva terrestre estuvo a cargo del 

Regimiento de Infantería N° 7 con asiento en La Plata. Tras retornar de 

Magdalena, donde se encontraban ejecutando maniobras, las tropas del 

RI7, compuestas principalmente por conscriptos, arriban al centro de 

Ensenada alrededor del mediodía del 16. Los efectivos leales del Ejército 

superan en número y capacidad de fuego a los de la Marina, logrando 

recuperar sin oposición los levadores de granos y las instalaciones de Fuerte 

Barragán (pista aérea al norte de Ensenada). El combate principal se sucede 

en torno a los galpones del Astillero Río Santiago, donde se guarecen los 
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infantes de marina.  

 

 Alrededor de las 16 horas, ante la inminente caída de la posición, se 

ordena a las tropas rebeldes replegarse hacia la Isla Santiago. La retirada 

se da en medio de un fuerte fuego naval que intenta dar cobertura a las 

embarcaciones que regresan a la Escuela Naval. Dos conscriptos del RI7, 

Raúl Di Paolo y José Luis Vitali, son alcanzados por proyectiles, falleciendo 

en el lugar. Aviones leales de la Fuerza Aérea bombardean y ametrallan las 

instalaciones de la Escuela Naval y los buques que se encuentran en sus 

cercanías, tratando de impedir la llegada de lanchas con refuerzos 

proveniente de la Isla Martín García. Son varias oleadas en las que 

participan cazas y bombarderos pesados y livianos. Al menos diez 

conscriptos y suboficiales de Marina son muertos por el fuego aéreo. 

 

Durante los enfrentamientos unos pocos civiles permanecen en la 

zona más crítica socorriendo a los efectivos del RI7. Entre ellos la familia 

Ortiz, del barrio Campamento, localizado en el extremo de Ensenada. Esta 

familia obrera, establecida en el barrio desde su fundación, tenía una activa 

militancia en el peronismo local. Rodolfo Celedonio Ortiz, el “Cholo”, 

dirigente ferroviario, permaneció en su casa junto a su esposa y sus dos 

pequeños hijos, brindando asistencia a los soldados leales. Una bomba 

lanzada desde uno de los aviones de la Fuerza Aérea, que por error cayó 

detrás de las líneas leales, destruyó una manzana entera del barrio y se 

cobró la vida de Rodolfo Ortiz.36 Las viviendas de chapa y madera situadas 

en las parcelas del barrio en su margen con el Río Santiago quedan 

devastadas por las llamas.37  

                                                 
36 Durante la investigación, en septiembre de 2015, la Coordinación de Investigaciones 

Históricas le realiza una entrevista a Rodolfo Héctor Ortiz, hijo del fallecido Rodolfo: “Yo tenía 
3 años en el 55, mi viejo era un militante peronista que se quedó en su casa a pesar de  la 
orden de evacuación que había sido impartida por el ejército (…) era el mediodía, los 

soldados cansados y asustados se acercaban a mi casa donde mi viejo les daba agua. Para 
eso se quedó, para hacerle el apoyo logístico a los soldados que venían a defender el 
gobierno constitucional (…) La bomba cayó sobre mi casa a eso de las dos de la tarde, me 
acuerdo que mi viejo nos metió debajo de la mesa, es más, yo fui herido por la explosión (…) 

La historia de mi familia es una historia de lucha. Mi abuelo era un obrero con alta conciencia 
social y se ve que mi viejo la heredó y después me tocó a mí (…) Mi vieja no quiere hablar de 
aquel día porque le causa mucho dolor, mi tía algo habla, pero también se nota que 

quedaron marcadas para siempre. Imagínate, toda esta manzana quedó destruida. Solo 
quedo en pie una pared que simbólicamente tenía un retrato de Perón  colgado. Por eso mi 
tía dice: ‘que ni así lo pudieron voltear’”. 
37 El 15 de noviembre del 2017, a propuesta del Archivo Nacional de la Memoria, se señalizó 
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 A las 22:30 horas se presenta ante el Comandante del RI7 un oficial 

de la Subprefectura Marítima que informa que la Base Naval se rinde, 

solicitándose autorización para desembarcar a los heridos, quienes son 

trasladados al Hospital Naval.38 

 

3.3. Curuzú Cuatiá 

 

El día 16 llega a la guarnición blindada de Curuzú Cuatiá, Corrientes, 

el comando golpista integrado por el General Aramburu, los Coroneles 

Señorans y Arias Duval, y el Capitán de Fragata Aldo Molinari, quien era el 

enlace con la Marina. Los suboficiales peronistas que se ocupaban del 

mantenimiento de las unidades blindadas y por lo tanto podían 

inmovilizarlas, exigían la libertad de su jefe el Coronel Frazer, apresado por 

los golpistas. Se produjo un breve enfrentamiento armado entre los 

suboficiales y los oficiales golpistas del que no se han reportado ni 

identificado víctimas fatales o heridos.  

 

Se estableció una tregua donde el jefe de la unidad fue restituido en 

su cargo ya que, según el testimonio del entonces Mayor Juan José Montiel 

Forzano –uno de los golpistas que coparon la unidad–:  

 

los suboficiales peronistas reclamaban la libertad de su jefe, el Coronel Frazer, quien luego 

de recuperarla convino con Aramburu y Señorans en neutralizar las fuerzas de ambos 

bandos, esta no era la situación ideal y tornaba grave nuestra situación (Ruiz Moreno, 1994: 

145-146). 

 

En horas de la noche hubo un nuevo amotinamiento de suboficiales 

del Batallón de Zapadores que estaba en manos de los golpistas. Según el  

relato citado de Montiel Forzano: “Ante esta perspectiva se decidió 

                                                                                                                                               
en el barrio Campamento la casa original de la familia Ortiz, única propiedad en varias 

manzanas que sobrevivió a la destrucción causada por los enfrentamientos del 16 de junio 
de 1955. La señalización se enmarca en la Ley 26.691, la cual declara como Sitios de 
Memoria del Terrorismo de Estado a los lugares que funcionaron como centros clandestinos 

de detención, tortura y exterminio o donde sucedieron hechos emblemáticos vinculados a la 
represión ilegal desarrollada durante el terrorismo de Estado ejercido en el país hasta el 10 
de diciembre de 1983. 
38 Diario de Guerra, Regimiento de Infantería 7 (1955), p. 10. 
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abandonar la guarnición y dispersarnos. El general Aramburu y sus 

acompañantes huyeron con la intención de dirigirse a Córdoba y Puerto 

Belgrano”.39 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
39 Ibídem: 146. 
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Provincia 

deceso 

Localidad 

deceso 

Apellido y 

Nombre 

MI / 

Edad 

Ocupación 

Unidad 

Circunstancia 

deceso 

Buenos Aires Avellaneda 
NIEVA, Carlos 

Alberto 

3617835 

37 años 

Delegado 

Frigorífico Anglo 

Dock Sud 

Detenido el 23 de septiembre 

en una movilización leal al 

gobierno constitucional en las 

cercanías al puente de Gerli. 

Fue encontrado días después 

en el Hospital Evita de Lanús 

con heridas graves 

Buenos Aires Azul CHAVEZ, Manuel 
1285529 

42 años 

Bibliotecario/Sec. 

Gral. CGT Azul 

Asesinado en su domicilio por 

personal de la Marina 

perteneciente al bando 

sedicioso 

Buenos Aires Bahía Blanca PACHECO, Tomás 
1407323 

64 años 
Jornalero 

Muerto a consecuencia del 

bombardeo de la Aviación 

Aeronaval (sediciosos) sobre 

el Regimiento de Infantería 5 

(legalistas) 

Buenos Aires 
Capital 

Federal 

ALTAMIRANO, 

Silverio Cayetano 
39 años Agente PFA 

Asesinado por comandos 

civiles sediciosos en la vía 

pública (Echeverría y 

Amenábar) 

Buenos Aires Cnel. Pringles 
ANDRADA, Lucio 

Felipe 

5451923 

23 años 

Suboficial Inf. 

Marina BIM N°6 

Fallecido producto de un 

accidente con su fusil durante 

la desmovilización 

Buenos Aires Cnel. Pringles 
FEMIA, Carlos 

Domingo  

Soldado 

Regimiento de 

Infantería 3 

Muerto a consecuencia del 

bombardeo de la Aviación 

Aeronaval (sediciosos) sobre 

la columna del Regimiento de 

Infantería 3 (legalista) que 

marchaba hacia Puerto 

Belgrano 

Buenos Aires Cnel. Pringles 
LAFARCIOLA, 

Agustín  

Soldado 

Regimiento de 

Infantería 3 

Muerto a consecuencia del 

bombardeo de la Aviación 

Aeronaval (sediciosos) sobre 

la columna del Regimiento de 

Infantería 3 (legalista) que 

marchaba hacia Puerto 

Belgrano 

Buenos Aires Cnel. Pringles 
NEGRO, Roque 

Arturo 

1674648 

32 años 

Sargento 

Regimiento de 

Infantería 3 

Muerto a consecuencia del 

bombardeo de la Aviación 

Aeronaval (sediciosos) sobre 

la columna del Regimiento de 

Infantería 3 (legalista) que 

marchaba hacia Puerto 

Belgrano 

Buenos Aires Mar del Plata 
RABINI, Miguel 

Ángel 
26 años Oficial ARA 

Fallecido en el Hospital 

Central a consecuencia de 

herida de bala 

Buenos Aires Mar del Plata SPERA, Miguel 28 años Suboficial ARA 

Tripulante 9 de Julio 

asesinado al oponerse al 

alzamiento 
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Buenos Aires Río Santiago 
ALTAMIRANO, Juan 

Walberto  

Cabo Guardia de 

Seguridad de 

Infantería de la 

PBA 

Caído en enfrentamiento con 

fuerzas sediciosas de la 

Escuela Naval Militar 

Buenos Aires Río Santiago 
JUAREZ, Héctor 

Zenón 

693663 44 

años 

Cabo Guardia de 

Seguridad de 

Infantería de la 

PBA 

Caído en enfrentamiento con 

fuerzas sediciosas de la 

Escuela Naval Militar 

Buenos Aires Río Santiago GHIDINI, Luis F. 
  

Vecino de Ensenada fallecido a 

causa de infarto durante la 

evacuación del Barrio 

Campamento 

Buenos Aires Río Santiago 
ORTIZ, Rodolfo 

Celedonio 

1138348 

36 años 
Ferroviario 

Vecino barrio Campamento -

Ensenada- muerto por una 

bomba cuando prestaba 

asistencia a las tropas del RI7 

(legalistas) 

Buenos Aires Río Santiago VITALI, José Luis 
5153029 

21 años 

Conscripto 

Regimiento de 

Infantería 7 

Caído en enfrentamiento con 

fuerzas sediciosas de la 

Escuela Naval Militar 

Buenos Aires Río Santiago DI PAOLO, Raúl 20 años 

Conscripto 

Regimiento de 

Infantería 7 

Caído en enfrentamiento con 

fuerzas sediciosas de la 

Escuela Naval Militar 

Buenos Aires Saavedra 
ESTEVARIZ, 

Eduardo Aníbal 

2309302 

32 años 
Oficial ARA 

Aviadores navales fallecidos al 

ser derribado avión Grumman 

(Base Comandante Espora) 

durante bombardeo a 

columna Reg. Caballería 1 

(legalistas) 

Buenos Aires Saavedra 
IRIGOIN, Miguel 

Eduardo 

5568293 

24 años 
Oficial ARA 

Aviadores navales fallecidos al 

ser derribado avión Grumman 

(Base Comandante Espora) 

durante bombardeo a 

columna Reg. Caballería 1 

(legalistas) 

Buenos Aires Saavedra 
RODRIGUEZ, Juan 

Ignacio 

1651896 

35 años 
Suboficial ARA 

Aviadores navales fallecidos al 

ser derribado avión Grumman 

(Base Comandante Espora) 

durante bombardeo a 

columna Reg. Caballería 1 

(legalistas) 

Buenos Aires 

Tornquist - 

Sierra de la 

ventana 

BRITO, Héctor 

Roberto 

4129672 

21 años 

Conscripto 

Regimiento de 

Caballería 1 

(Tandil) 

Muerto a consecuencia del 

bombardeo de la Aviación 

Aeronaval (sediciosos) sobre 

la columna del Ejército 

(legalista) que marchaba a 

Puerto Belgrano 

Buenos Aires 

Tornquist - 

Sierra de la 

ventana 

GESSI, Héctor 
 

Aspirante 

regimiento de 

Caballería 1 

(Tandil) 

Muerto a consecuencia del 
bombardeo de la Aviación 
Aeronaval (sediciosos) sobre 
la columna del Ejército 
(legalista) que marchaba a 
Puerto Belgrano 
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Buenos Aires 

Tornquist - 

Sierra de la 

ventana 

MORELLI, Ángel 

Néstor  

Conscripto 

Agrupación 

Blindada "A" 

Muerto a consecuencia del 

bombardeo de la Aviación 

Aeronaval (sediciosos) sobre 

la columna del Ejército 

(legalista) que marchaba a 

Puerto Belgrano 

Buenos Aires Tres Arroyos ADAMI, Tito 
4943272 

20 años 

Conscripto Reg. 2 

de Artillería (Azul) 

Muerto a consecuencia del 

bombardeo de la Aviación 

Aeronaval (sediciosos) sobre 

la columna del Ejército 

(legalista) que marchaba a 

Puerto Belgrano 

Buenos Aires Tres Arroyos 
CIAPPINA, Domingo 

Benito 

1241658 

33 años 

Suboficial - Reg. 

Caballería 2 de 

Azul 

Muerto a consecuencia del 

bombardeo de la Aviación 

Aeronaval (sediciosos) sobre 

la columna del Ejército 

(legalista) que marchaba a 

Puerto Belgrano 

Buenos Aires Tres Arroyos 
MOGUILLANSKY, 

Raúl 
21 años 

Conscripto Reg. 2 

de Artillería (Azul) 

Muerto a consecuencia del 

bombardeo de la Aviación 

Aeronaval (sediciosos) sobre 

la columna del Ejército 

(legalista) que marchaba a 

Puerto Belgrano 

Buenos Aires Tres Arroyos 
RAQUIELI, Antonio 

Bruno 

4837363 

21 años 

Conscripto Reg. 2 

de Artillería (Azul) 

Muerto a consecuencia del 

bombardeo de la Aviación 

Aeronaval (sediciosos) sobre 

la columna del Ejército 

(legalista) que marchaba a 

Puerto Belgrano 

Córdoba Córdoba 
URIBURU, David 

Julio 
33 años Oficial Retirado EA 

Colaborador del Gral. (R) 

Lonardi en la Escuela de 

Artillería 

Córdoba Córdoba FRIAS, Ernesto Félix 43 años 
Oficial Escuela de 

Artillería 

Ultimado por fuerzas 

sediciosas de la Escuela de 

Artillería 

Córdoba Córdoba CASTRO, Irineo 21 años 

Conscripto 

Escuela de 

Artillería 

Muerto en los 

enfrentamientos entre la Esc. 

de Artillería (sediciosos) y la 

Esc. de Infantería (legalistas) 

Córdoba Córdoba SAN JUAN, Miguel 
 

Suboficial Escuela 

de Infantería 

Muerto en los 

enfrentamientos entre la Esc. 

de Artillería (sediciosos) y la 

Esc. de Infantería (legalistas) 

Córdoba Córdoba 
ROMERO, Héctor 

Augusto  

Dragoneante 

Escuela de 

Infantería 

Muerto en los 

enfrentamientos entre la Esc. 

de Artillería (sediciosos) y la 

Esc. de Infantería (legalistas) 

Córdoba Córdoba 
PERALTA, Luis 

Héctor 
21 años 

Aspirante Escuela 

de Infantería 

Muerto en los 

enfrentamientos entre la Esc. 

de Artillería (sediciosos) y la 

Esc. de Infantería (legalistas) 

Córdoba Córdoba 
BECERRA, Rosas 

Exaltación 
21 años 

Conscripto 

Escuela de 

Infantería 

Muerto en los 

enfrentamientos entre la Esc. 

de Artillería (sediciosos) y la 

Esc. de Infantería (legalistas) 
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Córdoba Córdoba 
FUNES, Abel 

Gregorio  

Conscripto 

Escuela de 

Infantería 

Muerto en los 

enfrentamientos entre la Esc. 

de Artillería (sediciosos) y la 

Esc. de Infantería (legalistas) 

Córdoba Córdoba 
GAITAN, Ramón 

Leopoldo  

Conscripto 

Escuela de 

Infantería 

Muerto en los 

enfrentamientos entre la Esc. 

de Artillería (sediciosos) y la 

Esc. de Infantería (legalistas) 

Córdoba Córdoba 
PEREYRA, José 

Eleuterio 
21 años 

Conscripto 

Escuela de 

Infantería 

Muerto en los 

enfrentamientos entre la Esc. 

de Artillería (sediciosos) y la 

Esc. de Infantería (legalistas) 

Córdoba Córdoba 
TOMAS, Eduardo 

Adolfo  

Conscripto 

Escuela de 

Infantería 

Muerto en los 

enfrentamientos entre la Esc. 

de Artillería (sediciosos) y la 

Esc. de Infantería (legalistas) 

Córdoba Córdoba TRIVELLINI, Mario 
 

Conscripto 

Escuela de 

Infantería 

Muerto en los 

enfrentamientos entre la Esc. 

de Artillería (sediciosos) y la 

Esc. de Infantería (legalistas) 

Córdoba Córdoba 
LUCENTTI, Selso 

Antonio 
20 años 

Conscripto 

Escuela de 

Infantería 

Muerto en los 

enfrentamientos entre la Esc. 

de Artillería (sediciosos) y la 

Esc. de Infantería (legalistas) 

Córdoba Córdoba 
ARRUABARRENA, 

Mario Efraín 

2798361 

30 años 

Oficial Escuela de 

Tropas 

Aerotransportadas 

Muerto en los 

enfrentamientos con la Esc. 

de Infantería (legalistas) 

Córdoba Córdoba 

VIOLA 

DELLEPIANE, José 

Alfredo 

27 años 

Oficial Escuela de 

Tropas 

Aerotransportadas 

Muerto en los 

enfrentamientos con la Esc. 

de Infantería (legalistas) 

Córdoba Córdoba FUENTES, Eloy 
 

Soldado Escuela 

de Tropas 

Aerotransportadas 

Muerto en los 

enfrentamientos con la Esc. 

de Infantería (legalistas) 

Córdoba Córdoba 
ALMADA, Eduardo 

Marcelo 
21 años 

Conscripto 

Regimiento de 

Infantería 12 

Caído en los enfrentamientos 

de Alta Córdoba contra 

fuerzas sediciosas 

Córdoba Córdoba 
PONCE, Luis 

Marcelo  

Soldado 

Regimiento de 

Infantería 12 

Caído en los enfrentamientos 

de Alta Córdoba contra 

fuerzas sediciosas 

Córdoba Córdoba PAZ, Elías 
6989878 

20 años 

Conscripto 3er 

Grupo Artillería 

Antiaérea 

Motorizada 

Caído en los enfrentamientos 

de Alta Córdoba contra 

fuerzas sediciosas 

Córdoba Córdoba 
BRUNH, Oscar 

Guillermo  

Suboficial 

Regimiento de 

Infantería 14 

Fallecido en un accidente 

automotor durante la 

desmovilización 

Córdoba Córdoba 

MORANDINI 

ODDONE, Alberto 

Luis 

6474263 

24 años 
Oficial FAA 

Piloto muerto al accidentarse 

su avión en misión contra 

fuerzas legalistas 

Córdoba Córdoba 
PENAZZI, Edgardo 

Tercillo 
22 años Oficial FAA 

Muere en accidente aéreo 

durante el desfile por la 

victoria 
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Córdoba Córdoba 
CHAVES, Ernesto 

Canuto 
21 años 

Cadete Escuela de 

Aviación Militar 

Muere en el Aeropuerto de 

Pajas Blancas en 

enfrentamiento con fuerzas 

legalistas 

Córdoba Córdoba 
GRAFENSTEIN, 

Gerardo Otto 
21 años 

Suboficial Escuela 

de Aviación Militar 

Muere en el Hospital de la 

Esc. de Aviación por fracturas 

múltiples 

Córdoba Córdoba CRUZ, Primitivo 20 años 

Soldado 

Dragoneante 

Escuela de 

Aviación Militar 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
PAOLUCCI, Raúl 

Octavio 
21 años 

Soldado 

Dragoneante 

Escuela de 

Aviación Militar 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba LUNA, Juan Nicolás 21 años 

Suboficial Escuela 

de Suboficiales 

FAA 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
SANTUCHO, Oscar 

Víctor 
17 años 

Aspirante Escuela 

de Suboficiales 

FAA 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
VALVERDE, Julio 

Jerónimo 
18 años 

Aspirante Escuela 

de Suboficiales 

FAA 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba AGÜERO, Justo 
 

Soldado Unidad 

desconocida 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
ALDECO, Hipólito 

Héctor 

6484812 

21 años 

Conscripto Unidad 

desconocida 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
ALEMANY, Luis 

Roque 
21 años 

Conscripto Unidad 

desconocida 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
CONTRERA, Pablo 

Celestino 
21 años 

Conscripto Unidad 

desconocida 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba CONTRERAS, S/D 
 

Soldado Unidad 

desconocida 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
DEAGUSTINI, Julio 

José 
21 años 

Conscripto Unidad 

desconocida 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
GAETAN, 

Hermenegildo 
21 años 

Conscripto Unidad 

desconocida 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
IRAÑETA, Ángel 

Pedro 

6538470 

21 años 

Conscripto Unidad 

desconocida 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
OSCKE, Pedro Luis 

Mario 

1666797 

34 años 

Militar Unidad 

desconocida 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba TOMOSSI, Francisco 
 

Soldado Unidad 

desconocida 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba TRILLINI, Dubilio 21 años 
Soldado Unidad 

desconocida 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 
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Córdoba Córdoba 
ACOSTA, Domingo 

Dolores 

2915920 

58 años 

Sub Inspector 

Policía Provincial 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba ARIAS, Hugo 
 

Policía Cuerpo de 

Bomberos 

Figura en fuente periodística 

como fallecido producto de 

los enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 

LOPEZ 

ALTAMIRANO, 

Ignacio 

2724748 

50 años 

Dir. Seguridad 

Policía provincial 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
PATIÑO, Hernán 

Guido 
16 años 

Cadete Policía 

Provincial 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba AGÜERO, Pascual 
  

Figura en fuente periodística 

como fallecido producto de 

los enfrentamientos 

Córdoba Córdoba AGUIRRE, Jerónimo 
6457323 

28 años 
Empleado 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba ALCALDE, José 
6450414 

30 años 
Empleado 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba BIEMANN, Eric 40 años Empresario 
Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
BRAVO, Carlos 

Roberto 
12 años Estudiante 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba BRITOS, Romualdo 37 años 
 

Figura en fuente periodística 

como fallecido producto de 

los enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
BRIZUELA, Ramón 

Aquilino 
44 años Comerciante 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
BUSTOS, Ignacio 

Jacinto 
28 años 

Dr. Ciencias 

Económicas 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba CASTRO, Primitivo 
  

Figura en fuente periodística 

como fallecido producto de 

los enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
CISNEROS, 

Romualdo 

2.779.05X 

37 años 
Ferroviario 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
DE MARIA, 

Mauricio Jorge 

2730458 

46 años 

Empleado de 

comercio 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
DI LALLA, Domingo 

Alberto Sebastián 
51 años Comerciante 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba DIAZ, Alfredo 
2753697 

48 años 
Empleado 

Figura en fuente periodística 

como fallecido producto de 

los enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
ESPINDOLA, Miguel 

Ernesto 

2798563 

30 años 
Comerciante 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
ESPINOSA, Antonio 

Luciano 
56 años Jornalero 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
FUMAGALLI, Hugo 

José Francisco 

6582283 

21 años 
Estudiante 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
GALEANO, Cosme 

Damián 

7483357 

61 años 
Mecánico 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba GALLARDO, Cosme 
  

Figura en fuente periodística 

como fallecido producto de 

los enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
GUTIERREZ, 

Mercedes 

1060742 

37 años  

Herido de bala en los 

enfrentamientos 
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Córdoba Córdoba 
HONRUBIA, Daniel 

Ricardo 
30 años Agricultor 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
JARDEL, Julio 

Edgardo 
27 años 

Educacionista - 

Sub Tte Reserva 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
KLIMOVSKY, 

Eleazar Aarón 

6465311 

26 años 
Estudiante 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
LESCANO, Ramón 

Saturnino 
40 años Jornalero 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
LOPEZ de 

ROBLEDO, Ramona 
86 años 

 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
MALINSKAS, Bruno 

José 

6497934 

19 años 
Empleado 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
MANGIN, Eugenio 

Severino 

1918666 

36 años 
Jornalero 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
MARCHIORI, 

Humberto Antonio 
17 años Estudiante 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba MOLINA, Tomás 
6836957 

25 años 

Empleado 

Ferroviario 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
MONTENEGRO, 

Raymundo 
26 años Zapatero 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
MOYANO, Víctor 

Martín 

2601294 

48 años 
Empleado 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
PERALTA, José 

María 

6.467.1XX 

25 años 
Empleado 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
PERALTA, María 

Mercedes 
66 años 

 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba POMBA, Aldo José 
3459177 

32 años 
Albañil 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
PONCE, Horacio 

Fortunato 

6473561 

24 años 
Empleado 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
RAMIREZ, Ángel 

Carlos Luis 

3551016 

38 años 
Empleado 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
ROMERO, Jesús 

María 
20 años 

 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
SANDLER, Rafael 

Raúl 

6450261 

30 años 
Contador 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba SOLA, José María 
6540065 

20 años 
Estudiante 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
SORRENTINO PAZ, 

Mario Carlos 

6499674 

18 años 
Estudiante 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba SOSA, César Hugo 
6487627 

21 años 
Estudiante 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba SOSA, Nélida Rosa 38 años 
 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba SPEDALE, Pedro 
6465179 

26 años  

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
TELLO, José 

Filemón 

3039445 

46 años 
Empleado 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
TERNENGO, Manuel 

Ernesto 

3056239 

46 años 
Viajante 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba 
TOBARES, 

Francisco Javier 
8 años 

 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Córdoba ZARATE, Ángel 68 años Jardinero 
Herido de bala en los 

enfrentamientos 
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Córdoba Córdoba 
ZARATE, Manuel 

Justiniano 
23 años Empleado 

Herido de bala en los 

enfrentamientos 

Córdoba Cosquín 
AMUCHASTEGUI, 

Marcelo Roger 
25 años Estudiante 

Muerto en incidente Estación 

Policía 

Córdoba Cosquín 
ARRUABARRENA, 

Mario Eduardo 
7 meses 

Hijo de Mario E. 

Arruabarena y 

Beatriz Roque 

Muerto en incidente Estación 

Policía 

Córdoba Cosquín BARNES, PEDRO 
 

Bombero Policía 
Muerto en incidente Estación 

Policía 

Córdoba Cosquín 
CARREGA NUÑEZ, 

Miguel Ángel 

2729322 

54 años 
Comerciante 

Muerto en incidente Estación 

Policía 

Córdoba Cosquín 
POSSE, Juan Carlos 

Roque 

2729649 

50 años 
Escribano 

Muerto en incidente Estación 

Policía 

Córdoba 
Sierras de 

Achira 

ACIAR, Miguel 

Eduardo  
Teniente FAA 

Accidente Avro Lincoln 

durante movilización 

sediciosa 

Córdoba 
Sierras de 

Achira 

ALAGGIA, Guillermo 

Rodolfo  
Teniente FAA 

Accidente Avro Lincoln 

durante movilización 

sediciosa 

Córdoba 
Sierras de 

Achira 

LAFALCE, Dardo 

José  
Teniente FAA 

Accidente Avro Lincoln 

durante movilización 

sediciosa 

Córdoba 
Sierras de 

Achira 
LECCHI, Augusto 27 años Suboficial FAA 

Accidente Avro Lincoln 

durante movilización 

sediciosa 

Córdoba 
Sierras de 

Achira 

MARTIN, Néstor 

Leoncio  
Suboficial FAA 

Accidente Avro Lincoln 

durante movilización 

sediciosa 

Córdoba 
Sierras de 

Achira 

PATRIGNANI, 

Domingo Aldo  
Teniente FAA 

Accidente Avro Lincoln 

durante movilización 

sediciosa 

Córdoba 
Sierras de 

Achira 

QUINTEROS, 

Ramón Elio 

6789125 

24 años 
Suboficial FAA 

Accidente Avro Lincoln 

durante movilización 

sediciosa 

Córdoba 
Sierras de 

Achira 

RIVADERA, Antonio 

Martín  
Suboficial FAA 

Accidente Avro Lincoln 

durante movilización 

sediciosa 

Córdoba 
Sierras de 

Achira 
SANTI, Aldo Luis 

 
Alférez FAA 

Accidente Avro Lincoln 

durante movilización 

sediciosa 

Córdoba 
Sierras de 

Achira 

TIMORIN, Pedro 

Boris  
Suboficial FAA 

Accidente Avro Lincoln 

durante movilización 

sediciosa 

Córdoba 
Sierras de 

Achira 

TURRADO JUAREZ, 

Manuel Héctor  
Teniente FAA 

Accidente Avro Lincoln 

durante movilización 

sediciosa 

Río de la 

Plata  

ABENANTE, Mario 

Bruno 

4141099 

21 años 
Conscripto ARA 

Caído en ataque aéreo de 

unidades constitucionales 

sobre embarcaciones 

sediciosas de la Marina de 

Guerra 

Río de la 

Plata  

ARAMALLO, Lino 

Miguel 

7235651 

22 años 

Conscripto ARA 

Rastreador 

Granville 

Caído en ataque aéreo de 

unidades constitucionales 

sobre embarcaciones 

sediciosas de la Marina de 

Guerra 
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Río de la 

Plata  

BEREZOSKI, Juan 

Carlos  

Suboficial ARA 

Destructor 

Cervantes 

Caído en ataque aéreo de 

unidades constitucionales 

sobre embarcaciones 

sediciosas de la Marina de 

Guerra 

Río de la 

Plata  
CEJAS, Carlos 

 

Cadete ARA 

Destructor 

Cervantes 

Caído en ataque aéreo de 

unidades constitucionales 

sobre embarcaciones 

sediciosas de la Marina de 

Guerra 

Río de la 

Plata  

CERISOLA, Mario 

Agustín 

4906503 

21 años 
Conscripto ARA 

Caído en ataque aéreo de 

unidades constitucionales 

sobre embarcaciones 

sediciosas de la Marina de 

Guerra 

Río de la 

Plata  

DALMAZZO, Carlos 

Demetrio 

5690636 

21 años 
Conscripto ARA 

Caído en ataque aéreo de 

unidades constitucionales 

sobre embarcaciones 

sediciosas de la Marina de 

Guerra 

Río de la 

Plata  

FOSSATTI, 

Raimundo Fiepo 
36 años Suboficial ARA 

Caído en ataque aéreo de 

unidades constitucionales 

sobre embarcaciones 

sediciosas de la Marina de 

Guerra 

Río de la 

Plata  

GUILLOCHON, 

Edgardo 
18 años 

Cadete ARA 

Destructor La 

Rioja 

Caído en ataque aéreo de 

unidades constitucionales 

sobre embarcaciones 

sediciosas de la Marina de 

Guerra 

Río de la 

Plata  
HLADKY, Juan 

5122072 

26 años 
Suboficial ARA 

Caído en ataque aéreo de 

unidades constitucionales 

sobre embarcaciones 

sediciosas de la Marina de 

Guerra 

Río de la 

Plata  

MACHADO, Raúl 

Héctor  

Suboficial ARA 

Destructor 

Cervantes 

Caído en ataque aéreo de 

unidades constitucionales 

sobre embarcaciones 

sediciosas de la Marina de 

Guerra 

Río de la 

Plata  

PEREZ, Walter 

Susano 

7494534 

22 años 
Conscripto ARA 

Caído en ataque aéreo de 

unidades constitucionales 

sobre embarcaciones 

sediciosas de la Marina de 

Guerra 

Río de la 

Plata  

QUIGLEY, Jorge 

Tomás 
21 años Conscripto ARA 

Caído en ataque aéreo de 

unidades constitucionales 

sobre embarcaciones 

sediciosas de la Marina de 

Guerra 

Río de la 

Plata  
RIBES, Ángel 

2978871 

35 años 
Suboficial ARA 

Caído en ataque aéreo de 

unidades constitucionales 

sobre embarcaciones 

sediciosas de la Marina de 

Guerra 
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Río de la 

Plata  

SAHORES, 

Alejandro 
29 años 

Oficial ARA 

Destructor 

Cervantes 

Caído en ataque aéreo de 

unidades constitucionales 

sobre embarcaciones 

sediciosas de la Marina de 

Guerra 

Río de la 

Plata  
VEGA, Juan de Dios 

 

Marinero ARA 

Destructor 

Cervantes 

Caído en ataque aéreo de 

unidades constitucionales 

sobre embarcaciones 

sediciosas de la Marina de 

Guerra 

Río de la 

Plata  
VIGNA, Mateo 

6483703 

22 años 

Marinero ARA 

Patrullero King 

Caído en ataque aéreo de 

unidades constitucionales 

sobre embarcaciones 

sediciosas de la Marina de 

Guerra 

Santa Fe Reconquista 
GALEOTTI, Oscar 

Atilio Juan  
Teniente FAA 

Figura relacionado con los 

hechos en Boletín  

Aeronáutico "R" 

N°1048/1955 

Santa Fe Rosario 
ABELLA, Manuel 

Enrique 
37 años Canillita 

Muerto en represión militar a 

manifestaciones contra el 

golpe de Estado 

Santa Fe Rosario 
COPE, Azucena 

Luisa 
15 años 

 

Muerto en represión militar a 

manifestaciones contra el 

golpe de Estado 

Santa Fe Rosario ORTEGA, Julio 
6776777 

30 años 
Jornalero 

 

Santa Fe Rosario 
ZELAYA, 

Segismundo 
23 años Militar 

 

 

 

 

 

 
Nota aclaratoria: al listado anterior se deben agregar dos soldados sin identificar del 5° Destacamento de 

Montaña de Neuquén, fallecidos en Río Colorado, provincia de Buenos Aires, a consecuencia del ataque de 

aviones Avro Lincoln sobre la columna del Ejército (legalista) que marchaba a Puerto Belgrano. Estas dos 

personas NN surgen del relevamiento realizado del Libro Histórico del Ejército y de Cementerios de Buenos 

Aires. Asimismo, son mencionados en el libro de Isidoro Ruiz Moreno (1994). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



35 

 

 

Uno de los objetivos fundacionales de las investigaciones realizadas 

por el Archivo Nacional de la Memoria tiene que ver con la divulgación de 

hechos de nuestra historia reciente vinculados con el terrorismo de Estado, 

así como con sus antecedentes y sus consecuencias, privilegiando la 

publicidad de documentación inédita, la sistematización de información y la 

elaboración de contenidos con fines pedagógicos. El acervo documental del 

ANM, del cual se nutren las investigaciones, se encuentra así en constante 

crecimiento, incorporando nuevos Fondos Documentales, tanto estatales 

como de organizaciones de la sociedad civil y de particulares. En esa línea, 

también promueve la desclasificación documental en vistas a dar acceso 

para su consulta pública.   

 

La fundamentación de la publicación de estas investigaciones se 

encuentra no sólo en la difusión de testimonios y relatos sobre las graves 

violaciones a los derechos humanos ocurridas en el país, sino también la 

divulgación de aquellos documentos que se encuentran en nuestro y otros 

archivos a lo largo de la Argentina. De esta manera, se fomenta el acceso a 

nuevas fuentes documentales y se incentivan renovadas investigaciones 

históricas.  

 

Una evidente muestra de esto son los Partes de Guerra de 1955, 

obtenidos en los archivos de las Fuerzas Armadas, los cuales han sido un 

valioso aporte en el esclarecimiento de los hechos y en la individualización 

de las víctimas, en especial el Fondo perteneciente al ex almirante Isaac 

Francisco Rojas. Desde su donación al Archivo de la Armada, permaneció 

prácticamente inaccesible hasta que un equipo del Ministerio de Defensa 

dedicado a la implementación de políticas archivísticas en los distintos 

archivos de las Fuerzas, lo identificó y por ello hoy se encuentra abierto a la 

consulta pública.     

     

 

 



36 

 

Como resultado de estas investigaciones, el ANM solicitó copia de los 

diferentes documentos relevados para incrementar el acervo propio de la 

institución. En este sentido, el Archivo funciona como un centro de 

documentación que recopila determinado tipo de documentos para no sólo 

preservar una reproducción de ellos, sino también para ponerlos a la 

consulta pública en sus instalaciones, siempre que esté contemplado en la 

normativa vigente sobre el acceso a la información pública y la protección 

de datos personales. 

 

En esta publicación, las víctimas identificadas y las acciones 

reveladas conforman un acto de reparación de un valor indubitable para la 

historia argentina, alzándose sobre cualquier posible paradigma 

interpretativo. Entre las 156 víctimas mortales se encuentran tanto civiles 

como militares, defensores del orden constitucional al cual prestaron 

juramento y sediciosos quienes –valiéndose de los atributos y medios 

otorgados por y para la nación– atentaron contra las instituciones 

democráticas. Los daños materiales a bienes públicos constituyeron otro 

profundo perjuicio al Estado.  

 

La justificación y naturalización del uso de la violencia política por 

parte del Estado, o de un sector del mismo, puesta al servicio de la 

eliminación de los adversarios políticos coyunturales dominó, con breves 

excepciones, la vida institucional del país hasta la recuperación democrática 

de 1983. Por ello la importancia de esta investigación documental 

sistemática y exhaustiva –y en muchos puntos inédita– con el fin último de 

identificar las víctimas fatales del Golpe de Estado de septiembre de 1955. 
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Fuente: Fondo documental Isaac Francisco Rojas. Departamento de Estudios Históricos Navales. 
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Fuente: Fondo documental Isaac Francisco Rojas. Departamento de Estudios Históricos Navales. 
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Fuente: Servicio Histórico del Ejército 
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Fuente: Servicio Histórico del Ejército 
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Fuente: Servicio Histórico del Ejército 
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Imagen del combate en el centro de la Ciudad de Córdoba. El Cabildo y la Jefatura de Policía donde 
resisten las fuerzas constitucionales son atacados con artillería. Fotografía de Jorge R. Schneider, 
publicada en “La Gesta Revolucionaria en Córdoba”, septiembre 1955. 
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Oficiales y cadetes de la policía de Córdoba, junto a funcionarios civiles, son custodiados por militares 
sediciosos luego de la rendición (arriba). Daños en el Cabildo de la ciudad de Córdoba (abajo). 
Fotografías de Jorge R. Schneider, publicadas en “La Gesta Revolucionaria en Córdoba”, septiembre 
1955. 
 

Festejos en la ciudad de Córdoba tras el derrocamiento del gobierno constitucional. Fotografía de Jorge 

R. Schneider, publicada en “La Gesta Revolucionaria en Córdoba”, septiembre 1955. 
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Imágenes de la destrucción de los depósitos de YPF en Mar del Plata y daños a propiedades adyacentes 

generados por proyectiles navales de la Flota de Mar. Fuente: “Historia de las operaciones militares de 

la Marina de Guerra durante el movimiento revolucionario del 16 al 23 de septiembre de 1955”. Fondo 

Documental del Almirante Isaac F. Rojas, Departamento de Estudios Históricos Navales. 
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1. Archivo de la Cancillería Argentina, cajas año 1955. 

 

2. Libros Históricos: 

 

 Libro Histórico, Año 1955, Regimiento de Infantería 3 

 Libro Histórico, Año 1955, Regimiento de Infantería 7 

 Libro Histórico, Año 1955, Regimiento de Infantería 11 

 Libro Histórico, Año 1955, Regimiento de Infantería 12 

 Libro Histórico, Año 1955, Regimiento de Infantería 14 

 Libro Histórico, Año 1955, Escuela de Infantería –Córdoba– 

 Libro Histórico, Año 1955, Escuela de Artillería –Córdoba– 

 Libro Histórico, Año 1955, Regimiento de Artillería 2 Villaguay 

 Libro Histórico, Año 1955, Regimiento de Caballería 1 “Cnel. 

Brandsen” 

 Libro Histórico, Año 1955, Regimiento de Caballería 2 

 Libro Histórico, Año 1955, Agrupación Blindada “A” 

 Libro Histórico, Año 1955, Comando IV División Ejército 

 Libro Histórico, Año 1955, Comando II Ejército 

 Diario de Guerra, Año 1955, Comando V División Ejército 

 Diario de Guerra, Año 1955, Comando Dest. 5 Montaña Neuquén 

 Diario de Guerra, Año 1955, Comando Dest. 12 Iguazú 

 Diario de Guerra, Año 1955, Comando Dest. 4 Mendoza 

 Diario de Guerra, Año 1955, Escuela Antiaérea -Mar del Plata- 

 Diario de Guerra, Año 1955, Cdo. Jefe Ej. y Cdo. en Jefe Represión 

 

3. Informe de los Sucesos Revolucionarios del 16 de junio de 1955. Fondo 

Documental del Almte. Isaac Rojas, Archivo Gral. de la Armada.  

 

4. Acta N° 1 – De la Marina de Guerra en Operaciones del 16 de septiembre 

de 1955. Fondo Documental del Almte. Isaac Francisco Rojas, Archivo Gral. 

de la Armada. 
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5. Historia de las operaciones militares de la Marina de Guerra durante el 

movimiento revolucionario del 16 al 23 de septiembre de 1955. Fondo 

Documental del Almte. Isaac Rojas, Archivo Gral. de la Armada. 

 

6. Libros de Actas de los Registros civiles de la Provincia de Buenos Aires, 

Provincia de Córdoba y Provincia de Santa Fe. 

 

7. Libros de los Cementerios de Chacarita (Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires), La Plata, Avellaneda, Rosario y San Jerónimo y San Vicente de 

Córdoba.  

 

8. Expedientes presentados ante la Dirección de Gestión de Políticas 

Reparatorias de la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, con 

motivo del acogimiento a la Ley 26.564. 

 

9. Periódicos:  

 La Nación 

 La Prensa  

 Clarín 

 La Razón  

 El Líder 

 El Laborista  

 El Cronista Comercial  

 Buenos Aires Herald 

 El Día (La Plata)  

 Nuevos Rumbos (La Plata)  

 La Capital (Rosario)  

 Democracia (Rosario)  

 Crónica (Rosario)  

 La Voz del Interior (Córdoba)  

 El Mundo (Córdoba)  

 Los Principios (Córdoba) 
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10. Revistas:  

“Esto Es”, Nº 93, Tercer Año. 

“La Gesta Revolucionaria en Córdoba”, septiembre 1955. 

“Nosotros los Muchachos”, septiembre 1955. 

“Cielo”, Revista de los Cadetes de la Escuela de Aviación Militar, Artículo “… 

del Diario de un Cadete”, Diciembre 1955, Año IX, N°22. 

 

 

11. Audiovisuales: 

 

 Fototeca del Archivo General de la Nación. 

 Archivo Histórico de la Pcia. de Buenos Aires. 

 Archivo Histórico de la Municipalidad de Córdoba. 

 Fondo Jorge R. Schneider (una selección de La gesta revolucionaria 

en Córdoba, 64 fotografías inéditas de Jorge R. Schneider, tomadas 

en los frentes de lucha entre el 16 y el 21 de septiembre de 1955, 

septiembre 1955). 

 Testimonios de militantes de la resistencia peronista del documental 

“Los Resistentes” (Dir. Alejandro Fernández Mouján, 2009), Archivo 

Audiovisual del Archivo Nacional de la Memoria, disponible para la 

consulta pública. 
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